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SOLICITUD DE AUTORIZACION COMO ASOCIACION COLABORADORA DEL 
PLAN DE GESTION Y CONTROL DE LAS COLONIAS FELINAS URBANAS DE 
LOGROÑO  
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C.I.F. Nombre 

 Correo electrónico 

Calle/ Plaza/ Avda. Nombre de la vía pública Número Escaler
a 

Piso Puerta 

Código Postal Municipio Provincia Teléfono 

 

Y en su representación 
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 N.I.F Apellidos y nombre/ Razón Social/Correo electrónico 

Calle/ Plaza/ Avda. Nombre de la vía pública Número Escaler
a 

Piso Puerta 

Código Postal Municipio Provincia Teléfono 

 

 

Persona a notificar: Correo Electrónico Teléfono 

 Solicitante 

 Representante 

  

 

 
MANIFIESTA: 
 
1. Que el colectivo o asociación a la que representa se ofrece voluntariamente para 

gestionar las colonias de gatos urbanos que le sean asignadas, siendo considerada 
según documento AMA.DO.50/1 Asociación colaboradora autorizada. 

 
2. Que no podrá realizar acciones que contradigan o no estén incluidas en dicho Plan sin la 

supervisión del Ayuntamiento. 
 
3. Las notificaciones y comunicaciones se practicarán conforme a lo establecido en la Ley 

de Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio del 
compromiso de las Asociaciones en facilitar una dirección de correo electrónico donde se 
practicarán avisos, que en ningún caso sustituirán la obligación de notificar. 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: El Excmo. Ayuntamiento de Logroño, en su carácter de responsable de la actividad de tratamiento, le informa que 
los datos personales que proporcione en respuesta al presente formulario serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento “Registro 
General”. 
Dichos datos, serán recogidos y tratados en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, y el resto de la normativa que la desarrolla. Del mismo modo, podrá ejercitar, bajo los supuestos amparados 
en la Ley, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos dirigiéndose por escrito a la siguiente dirección: 
Ref: Protección de Datos Quejas y Sugerencias; Ayuntamiento de Logroño / Avenida de la Paz, nº 11 / 26071 Logroño, o a dpd@logro-o.org 
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4. Que se compromete a cumplir con el procedimiento establecido en el programa de 

gestión y control de colonias felinas de Logroño y sus posibles modif icaciones 
futuras siguiendo las instrucciones del Ayuntamiento en todo  momento  

 
 
5. Que acompaña la siguiente documentación: 
 

 C.I.F. de la Asociación Colaboradora 

 D.N.I persona/s  representantes de la Asociación Colaboradora 

 Seguro de Responsabilidad Civil de la Asociación con cobertura específica a los 

voluntarios asignados de la gestión de las colonias 
 
6. La entidad colaboradora asumirá la responsabilidad civil que puede derivarse de 

existencia o de la actividad de la misma, en cumplimiento del art. 31.4 de la Ley 6/2018, 
de 6 de noviembre, de protección de animales de La Rioja. 

 

 
 

 
Por todo ello, SOLICITA que el colectivo o asociación a la que representa, sea nombrado 
colaborador autorizado para la gestión y control de las colonias felinas. 
 
 
 
 
 

En Logroño a                 de                                       de  20 
 
 
 
 Fdo: 


